
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, nueve (09) de agostos dos mil veintitrés (2023).  
 

RADICADO : 20001-31-10-002-2023-00274-00.  
PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  
EJECUTANTE : MACIELA BEATRIZ MENDOZA PUCHE en representación de su menor 

hija S.D.J.C.M.  
EJECUTADO : ESTANLAY JAVIER CELEDON PEÑARANDA.  
 

Previo a libar mandamiento de pago y atendiendo que la demanda ejecutiva no es 
clara respecto a los extremos temporales de la deuda que tiene el señor ESTANLAY 
JAVIER CELEDON PEÑARANDA por concepto de alimentos para su menor hija 
S.D.J.C.M., por lo cual se hace necesario oficiar al Juzgado Promiscuo de Familia 
del Circuito de Riohacha La Guajira, donde cursa proceso ejecutivo de alimentos  
en contra del señor CELEDON PEÑARANDA, con la finalidad de que ese despacho 
judicial nos indique el estado actual del proceso Rad. 2013-00578, en el evento de 
que se encuentre aprobada liquidación del crédito adjuntar copia de la misma, así 
mismo indicar si al ejecutado CELEDON PEÑARANDA se le estaba descontando 
dineros de salario o cuentas bancarias con ocasión de alguna medida cautelar 
decretada. Por secretaria ofíciese. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ  
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